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DE 
.. '':¡.~ 

O~!sO/2015. 

kÚBLlCO. 

de la 

PRIMERO.. Bé';'~nbt .~;: Meeti~té . oficio 
,~ '.~ t/' >i I .,,' ,~r .. > .. f 

CSCJNjOSRARf>/O~P:/3" '3/~1 ~)~dé:;>~eintidós de 

octubre· d'e "elos':~mt~~'> ·~[:~~~6frector de Registro 

Patrimonial infó~~ó/a' 1;····Oirectora General de 

ResponsabilidadeS/Administrativas y de Registro 

Patrimonial de Ia,¡fsuprema Corte· de Justicia de la / 

i Nación! q~,,\qeli~ ;r~i~lónJlJe JI~~ iM)~~i~ ,,/"d~t:) 
personal qyl enví~' ~~nsualm~'~t;'~ ,;. Olrecci6n ' .. ~. 

, ...... .-/ ? 

Geneáll : . de.\ : 'R~Gur~9~- ! ®~~rt.~E i.An~'~J/~té~1 () f\J 
Administrativa, advirtió que 

le fue otorgado nombramiento definitivo de 

Subdirector de Área, adscrito a la Subdirección 

General de Innovación Administrativa a partir del 

primero de septiembre de dos mil trece. Asimismo, qe 
la revisión de su expediente de situación patrimonial 
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se tuvo que el servidor público no presentó su 

declaración de modificación patrimonial 

correspondiente al ejercicio de dos mil trece, dentro 

del plazo que tenía para hacerlo, mismo que venció el 

dos de junio de dos mil catorce, por lo que estimaba 

que existían elementos suficientes para determinar 

que había incurrido en una infracción administrativa, al 

haber sido omiso en el cumplimiento de dicha 

obligación (fojas 1 y 2). 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. El veintiséis de 

octubre de dos mil qui'lce, el Contra lar de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación dictó acuerdo de inicio 

de procedimiento de responsabilidad administrativa 

P. R.A. 60/2015 a 

por considerar acreditada, de manera probable, la 

causa de responsabilidad prevista en el artículo 131, 

fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplir con la obligación contenida 

en el artículo 8, fracción XV, en relación con los 

numerales 36, fracción XI y 37, fracción 111, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, así como los artículos 50, 

fracción XXIII y 51, fracción 111, del Acuerdo General 

Plenario 9/2005 (fojas 78 a 84). 

Lo anterior, en esencia, al considerar que el servidor 

público denunciado incumplió su obligación de 

presentar en el mes de mayo de dos mil catorce, su 

declaración de modificación de situación patrimonial. 
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.~~7~t~¡. 

Además, en el proveído señatad~f' s~ reqUlno a 
"J;1 ~~ ~ 
. ; par:á que en un 

r;;' /¿ 

término de cinco días hábiles forrni1arai,:su informe por 

escrito sobre todos y cada uno de:~fos h~Chos que se le· 
.~;. 
'·t>1 

imputaban. ;.~ .:i< 

.' í:' '; 

D!ChO acu~~do !~,"!ue . Q'2t}!.i~¡p;¡SOnalmente a 
. '. _'.'. ., • e,.. ... J'J . (J<"'e\. veinte de 

noviemb~~-'de do~ ;mit)qüfn~é'~( ).. . .,-
, • <" 1, ',' ) t" ¿1 .,t "'."'- v".>"" ./E'-

TERCERO. Informe de 'd,efe': .\ "P9r acuerdo de uno 
; !. • ,;, l . .., ,'l." .... ~. ~ 

de diciembre. ,de'(io's -'!;n;h qU1 \>~& \~ ~~6ibi0" .élJ escrito 

correspondiente" al ,SRlí'>": ~' '. ~ih~j~\.~ pon \;1 L 
" " . ~>. "~> "'1 :.: ~F ~: ;~~ 

. '~,s e~b:argb~:;aun~C09ndo de 

manera expresa no., s)frec' ,,\P~Yª9~~ e9 i~'~ ¡defensa, 
~, . , '. '" ""' ,,/ ~>i. '1 1 t~!J .:/, y J , 

agreg(>. a ,su escrijo\ ~oe' ",&El~ifodel a((yse "de recibo 
• ~ " ',~' f • _:1' --"1 '''" <;f""..,_ '9. ".:;w¿:J-

de, su,'.' de9Ia~. ción. ',' de' " ~'. ,9d,' '.liC,a,. C .... j9.·0 .. · .. ,·~~p·· fitrimonial de 
. ' ',,;' ~{\ v 'i¡, \. \1,0 .. ,,,~.¡(-:/./ 

treinÚ;{de nO\Íiel1Jb.,~'·~~;~ ~~~~o (fojas 98 y 99). 
1',.-. ,¡P'7';;'i?9' _? 

:, .' " ':~o:~'"::'-" 
_,..J .... _.f t'j,> ,,~ ~ ......... ' 

CUARTO. Cierre' f instrucción. Concluido el 

procedimiento admiJ~trativo de responsabilidad en 

sus etapas lega~: '/tomando en consideración que no -' 

~~ ~~cp~~~~b~; ~~~~'pr~E!~~p~~:cfe~¡ ~;Bt~~~J~.~ .. ~ .. .:. ~ '" " ~ 

ni diligencia que practicar, el veint~siete de junio de dos' , 

mil dieci~ietei:el 9ontr~lor(.d~ ,~~t~.~~~pr~,*,~ p~,t~~~ C) ¡ ¡ 
". ~ ~."'" '"' . . ...". --" ... 

Justicia de la Nación declaró cerrada la instrucción, en 

términos de los artículos 39, del Acue,rdo General 

Plenario 9/2005 y ordenó la emisión del dictamen 

respectivo (foja 112). 
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QUINTO. Dictamen de la Contraloría. El veintinueve 

de junio de dos mil diecisiete, el Contralor de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 

dictamen, que culminó con los puntos resolutivos 

siguientes: 

f. . .] 
PRIMERO. Se estima que 

es responsable de la falta administrativa por 
la que se inició este procedimiento, conforme a lo 
señalado en los considerandos tercero y cuarto del 
presente dictamen. 

SEGUNDO. Se propone sancionar a 
con apercibimiento 

privado, de acuerdo con lo expuesto en el último 
considerando de este dictamen. 
f. . .] 

El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que en el cargo 

que ostentó, como Subdirector de Área adscrito a la 

Subdirección General de Innovación Administrativa de 

la Dirección General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, incurrió en la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción XI 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplir con las obligaciones 

contenidas en los artículos 8, fracción XV, en relación 

con el 36, fracción XI y 37, fracción 111, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, así como con los artículos 50, 

fracción XXIII y 51, fracción 111, del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, al haber omitido presentar su 

declaración de modificación patrimonial en el mes de 

mayo de dos mil catorce. 
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En consecuencia, una vez revis l, los elementos 
.', ;J 

respectivos a la individualizació ai1a sanción, en el 
'~ 

t ~i: 
dictamen se propone imp; etf]' apercibimiento 

-&- ~1f 

privado?l (fojas 

..",. Í1--' •• 
11 j> 
./'. ,.:,f;, 

1 '~~etaVlen referido, 

integrado al, ,expediente, 

responsabilidad i admini~tr~~i ' 

',' procse<¡:iimiento de 

r\~,rqé(o 691.2015, que 

:: Miri~~t~p Pr.~sidente de 
~ ~ .. , " 

ahora se resuelve, se rel;fliti 

la Supr:ema' Corte de'J:u~tici,,, '.\I~,~~~:pfón, 'a1r:avés de 
. '" ' , ; , t~; .. ~: ~ ,~ ::. . / .r , " 

la Secretaría"3ur!di,ca"1d;~j,' ,:"~resiQfef:l'~a q~:f (e,te Alto 

Tribunal" para'que eo~~i ;:~:st!,:f~solvi~ra ~m~definitiva 
el, asunto'; el\)r'térlniRo~~:tt' '~i¿~D1~3,f~p.~<1~n 11 de la 

!., 1 > .,' l. ' 'í ,.' ~l , 

Ley"Orgánica, deLPode~ aj~iá!:º~ la t\é~'ráción (foja . .. \;,(/,,,, ... -. '" " 
, , 

11.8 vuelta). '"")/~í ' ,; 
;"'~':l' :' IL¡~~":~~~;' .':~~. 

'./~~" "c;~~':"'~lii~Á N DO: 
j.t' .{~-€~:: .' ".r;,;j «~ .. :# • 

lt ' 

letencia. El 'Presidente de la PRIMERO. 

Suprema Corte Justicia de la Nación es' competente 1" 
- ,'- '. ~ ,r_,..:,-:' ',r" _. ~ -""'";4: ~ rT ,>,,;<;;;;:';-,',; 

'. ' ' " . .... . . , .,r,' tj, ,( ~; <1f!1 G fi fl '1 f ~) 

fi$r~;' cCOP¡Q~P y 3 r~~olv~!.~ ~~n!ti,'1Et:, ,f~~r4éJ 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en los' 

artíéulos14, fr,acci9.tjé~-\Í,(y !xxH(~)f 1~~~4rJót~Gi4, C~) f\J 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
VII. Recibir. tramitar Y. en su caso resolver. las quejas administrativas que se 
presenten con motivo de las faltas que ocurran en el despacho de los negocios de la 
competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. de alguna de las Salas o de 
los órganos administrativos de la Suprema Corte de Justicia. en términos del Titulo 
Octavo de esta ley; [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes. reglamentos interiores y acuerdos 
~enerales. 

Artículo 133. Serán competentes para conocer de las responsabilidades dé los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. as¡ como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el articulo 135 de esta ley: [0>'] 
11. El presidente de la Suprema Corte de Justicia. tratándose de servidores públicos 
de este órgano. en los casos no comprendidos en la fracción anterior; 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con lo dispuesto en los 

artículos 233
, 25, segundo párraf04

, y 405 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto se trata de una servidora pública de 

este Alto Tribunal a la que. se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa, así 

como de los presuntos hechos denunciados de los 

cuales deriva, se advierte que la conducta que se 

atribuye a . _, en el 

cargo que ostentaba de Subdirector de Área, adscrito 

a la Subdirección General de Innovación 

Administrativa de la Dirección General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa, es la prevista 

en el artículo 131, fracción XI de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por incumplir con las 

obligaciones contenidas en los artículos 8, fracción XV, 

en relación con el 36, fracción XI y 37, fracción 111, de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

3 Artículo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 
4 Articulo 25. [ ... ] El propio Presidente emitirá la resolución que ponga fin a los 
~rocedimientos diversos a los señalados en el citado artículo 24. 

Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado 
conforme a las reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada: 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 
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de los Servidores Públicos, así como con los artículos 

50, fracción XXIII y 51, fracción ¡jl,h del Acuerdo 

General Plenario 9/2005, en re'acJf +n su deber de 
. r~ 

presentar en el mes de mayo d .t do~mil catorce, su 
~.t J ~~ 

declarac.iój1 pe'l mFfjfif9~ión ,rat~i}:.·,' oni.~i. 
.' . , ., .' l /f!!, ;'~ 

¡ ,¡ !I ,~. ,. ," 

o P~(a definir .si (l. o . fi~t '~~~ o·> a configura la 

.. causa de$ f~spbñsa:IDfl\f."~ I I "IUta al servidor 
/,'.' ,.t') '~.~",'::. "'\',' ·!~,It \ . ~ 

',; ,t. .\ :. c.;!J~,... < .'" ,-

público 'denúPl~iaQó 'es~n~ nder,al' contenido 
- .' ;' ~~: . ~ -':j', ,y 

,1 M. "'" J, ~ lJ:, re' ',,_ 'f' -;7' 

del marco, r).~fl1~ti:V~:";r~~: .!~I:!~ áftcaso, que 

se. de~pren~.e,~.~~~ !9$:~~·V:tp~:. ~,' .d1~~\ . ~,.' 
. ,~}S~~~,~~:~~~~W~ ~\JlI delta': 

. . Fedé ,.....~~ ~ , 
" , "~\. .... ~'>..,., • ¡: t:l ~:/'\. ,.J 

, , t'¡, ,t, .. \\ ). l.;"~ .~~ ,; ~ ;,01. 

, . Ar;tíc;úJo .1~1. Ser?fr~~ ·"ysfiJonsJJ.f¡ilidad 
para los servidores pál:Jl( qelt'foder ~4~!,¡a1 de 
la Federación: " I Y~:., 

(, •• ) .... .• ce.,1 "' ~ "-'<¡JI 

XI., Las PlSevisla~'ent~~It'culcfJl ;;,'8;ít!J.f:J la Ley 
Federal d~ iResp'qñ~aJjj(~es ~9PJ!Bi8trativas de 
los Servidores Público s(f3Yflpr~ que no fueren 
tontrar¡á~:>q~·la.: ".a í~~á~ de la función 
jurisa¡céÍohal,:t1 ':;" ',,><. , . .:",-~ 
( ... ) , 

.1 
Ley Federal, ;'~ Responsabilidades 

Administrativas~ e Jos Servidores Públicos 
A '/",1. :;j,,'" ii'; ~ f ",~ lj ,,,t\ fr'" t: ;1 

\.: :'.. '~N~tll¡'\a __ ~_,sebít1\ ,fOi:JJjC$~ 
siguientes obli ; ciones: 

. ~ lprf?~6t~; :9~~ry';-~¡¡ºrtt/rii<ilfJ ty bt¿~cla~l-\ f~~1 () f\l 
. declaraciones de situación" patrimonial, en los . 

términos establecidos por la Ley; (. .. ) 

Artículo 36. Tienen obligación de presentar 
declaraciones de situación patrimonial, ante la 
autoridad competente, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 35, bajo protesta de decir verdad, en los 
términos que la Ley señala: 
( .. ,) 
XI. En los demás órganos jurisdiccionales e 
instituciones que determinen las leyes.' Todos los 
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servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el de los titulares de 
aquéllos; (. . .) 

Artículo 37. La declaración de situación patrimonial 
deberá presentarse en los siguientes plazos: 
(. .. ) 
111. Declaración de modificación patrimonial, durante el 
mes de mayo de cada año (. . .) 

Acuerdo 'General Número 9/2005, de veintiocho de 
marzo de dos mil cinco del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación relativo a los 
procedimientos de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos de este 
Alto Tribunal y del seguimiento de la situación 
patrimonial de éstos y de los servidores públicos 
a los que se refiere el artículo 222 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 50. Tienen obligación de presentar ante la 
Suprema Corte declaración de situación patrimonial, 
bajo protesta de decir verdad, los siguientes 
servidores públicos: 
(. . .) , 

XXIII. Subdirector de Area; (. . .) 
Artículo 51. La declaración de situación patrimonial 
deberá presentarse en los siguientes plazos: 
(. . .) 
111. Declaración de modificación patrimonial, durante el 
mes de mayo de cada año, acompañada de una copia 
de la constancia de ingresos del servidor público y, en 
su caso, de una copia de la declaración anual del 
impuesto sobre la renta, si está obligado a presentar 
declaración en los términos de la legislación aplicable, 
salvo que en ese mismo año se hubiese presentado 
la declaración de situación patrimonial a que se 
refieren las fracciones I y " de este artículo (. . .) 

De las disposiciones transcritas se advierte el deber a 

cargo de los servidores públicos obligados, desde el 

nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de 

titulares de los órganos jurisdiccionales e instituciones, 

de presentar con oportunidad sus declaraciones 

patrimoniales durante el mes de mayo de cada año, ya 

que con ello, colaboran con la rendición de cuentas y 
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facilitan el registro y seguimiento de la e 'iución de su 
,¿Z' 

situación patrimonial a fin de identificar, ntl momento 
~ oportuno, cualquier anomalía respect., a ~~ que hayan 

manifestado.. t J . 
Esta . eXi~e~ci·a 1rrlPt¡:)~ué'lmt:urre 1 riponsabilidad 

s .., . .; /1/ '''1" :~, 11; . . 

'admihis~rat~va ~a~9~,t,~.>~~1.·,~.~~~~p:~p.".'tJ .. bJ~ + n~ cumple, 
'en los termlnas·sem:lI~c!as~,~~~~q.lch it .9fhgaclon. 

, • ". 1 .~: ',<: >." '-. ,1). 'l.l'" -\/' 
Trasladando esa premis~~1:~'cé,~O:~s~"¡6btie'~e, "sin lugar 

a dudas, que el servidor pÚbí'icp in ,u~radO"no sujetó 

su ,actuación',~, la:.¡\:,e~jgenQi.a~¡~ \ : ' •. :u~sta ",en dicha 
, , \' " 

obligación, pues de fa~ .~~~t~ ~'1 qu~ ~fran· en 
,autos, a las que se ct:~:'~~~~Jb(:' . r,ob~tortb (pleno de 

'conformidad Con ,1Q<dtS~~~S .... ,.·f:~·' .~.'~~Josf.llé(ijt9uIOS 93, 
.' , '. ,,? ., e, /1 '/. 

fracción 116
, 1297,,1978;'.r20.2~ >p210J~1pii~ffel Código 

• ~. 1"1 ... ." 

~ • '.~,..ó,,< 

6 AkTíCULO 93.- La i~y redqn~ée cOf'l'\9.med 
'( ). • ',. ,'o """. ,:) , 

I ~~ Los :dócv~e~tos púbfiCós;~";' "", 
7 ARTICULO 129.- ,Soh(loc~rnen ,:§ aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley,derltro .den de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pública, y lo pedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones, .,' 
La calidad de públicos se demuestra p0.rla existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos extéJlores que, en su caso, prevengan las leyes, 
8 ARTíCULO 197.- El tribunal goza det)Ya más amplia libertad para hacer el análisis de ' 
las pruebas rendidas; para determiar el valor de las mismas, unas enfrente de las 

o. tr .. as, y. para fija .. r. el re. s. ulta.do final ; e ,.,.dicha valu !g'1 .. ~ .... lJ~d. i<ttQ( N' I~,~ '. 
~et fije I~s ~e~la~~ara haqe~ " al~a ~o;· sí~, trnt .' l~ .~ 
c~da e!3pecle ~~,pru~a, lo~d o !L ' 'Í<;_ .t:t:' Lz:, .' '.",,.!' , 

9 AR'TICUlO'202.- Lós db os púfilicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por oridad de que aquéll~s procedan; pero, si en ellos se . 
contie.nen decl~racion~s"p erd~Sl, g,!!1a~lfesta9,ionés .. ~e h~cl)o~e PGi ir~T-'or> ./:'" f\ ; 
d,?~ul11_~ntos¡,.s.010¡ prp~an IPJel1atQe~tel ~u~, ¡ ~ ¡la ·auiDrid~d. 19 . l~, se\ ) \ \¡ 
hlCleroo" táles, det:lamciones 1'0 Jr¡:¡irllfedísGlE>lÍéS;'peWna-pnle an la ve ad ce"" lb -
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se' trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y 
duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se 
encontraba el acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su 
valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
10 ARTICULO 210-A.- Se reconoce como prueba la información generada o 
comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra 
tecnología. 
Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, 
se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, 
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Federal de Procedimientos Civiles, se advierte en lo 

que importa, que: 

1. Oficio con registro alfanumérico 

CSCJN/DGRARP/DRP/3393/2015, de veintidós de 

octubre de dos mil quince, firmado por el Director de 

Registro Patrimonial, mediante el cual, informó que el 

servidor público imputado no presentó su declaración 

de modificación patrimonial dentro del plazo que tenía 

para ello (fojas 1 y 2). 

De dicho oficio se advierten los siguientes hechos 

relevantes: 

• Que a la fecha (de emisión del oficio) no se 

había recibido la declaración de modificación 

patrimonial de 

como consta en el expedfente de situación patrimonial 

identificado con el número 62080 . 

• Que mediante oficio con registro alfanumérico 

DGRHIAlSGADP/DRU293/2015 de veintisiete de 

marzo de dos mil quince, la Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa 

remitió copia certificada del expediente personal de 

a la Dirección 

General de Responsabilidades Administrativas y de 

comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas 
obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior 
consulta. 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma 
original, ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, 
comunicada. recibida o archivada por medios electrónicos. ópticos o de cualquier otra 
tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se 
generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su 
ulterior consulta. 

10 
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Registro Patrimonial de este Alto . ~~al (fojas 3 a 

77). ~ 

.Que se otorgó nombra ntQ~ definitivo a 
~; 

e~ el cargo de, 
'~ .~~ 

Subdirector ; de', . fr~ac~ ra~go fff' 'dscrito a la 

Subairecci6'n ,\ Gen~..Je l~1~iÓi Administrativa, 

con efécto~ a pa~~~!,T1e~.fo~~io de dos mil 
catorce (foho 11). " .. :. /#' 

. '. ,lf;' 

.Que ten ¡ dicho' i ~~edie~t "'orro't5Qr~ ~ que el 

servidor públido'iiivoIG.~ral:jt1F '~f'J ~~.. del 'oficio, le 
• " ,.' , • ~'" ,<,' "" .. t:. 

fue otorga~o~ .i1<?m~rá~)~~to~~' o" • 'i~ eCeatgo de 

SUbdirect6r:··de,~r~:~:~~\.:~~,~~~~~,· . " i;¡Jde l.??manza, 

ads'crito a. la ;S~'bdif:~~~,~~~~''er:~IJ ~e ~triffQvaCión 
; ~. .', ': .. ~ 

Administrativa '!a:··parti(.~Gie';·~FJr· §t:Q..~é' s~~tt4mbre de 
'" ..' • I;~ "- i ~f .. / f: • 

dos mil trece '''{foH6 2'1). v ','; • ,Ji,':.',"" 

. ,.~. ..¡. 
¡¡:t:': 

~,~"':~:, . . 

.... .{JP// 

" . '\ctf.~/ alfanumérico 
~ 

de treinta de 

E~' b~~n~o h~&i~ ¡J~ T~ti,A / ldéfititbida~ Q () I~ 
numerales ~ y 2, se les reconoce valor probatorio 

pleno en términos de lo previsto en los articulas 93, 

fracción 1111, 12912
, 19713 Y 20214 del Código Federal 

11 Articulo 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 
11.- Los documentos públicos; 
~ ... ) 
2 Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 

encomendada por la ley, dentro de los Ifmites de su competencia, a un funcionario 

11 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme a lo dispuesto en los diversos 415 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 y 4716 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de documentos 

expedidos por. servidores públicos en ejercicio de las 

facultades que las normas aplicables les otorgan. 

Con dichas docu~entales se acredita, por una parte, 

que a le fue 

conferido en definitiva nombramiento en el cargo de 

Subdirector de Área, rango "B", puesto de confianza, 

con efectos a partir del primero de septiembre de dos 

mil trece y, por otra; dicho puesto al encontrarse 

catalogado como superior al de una jefatura de 

departamento, lo obligaba a presentar la declaración 

público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
13 Articulo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 
14 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de qUé aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y 
duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se 
encontraba el acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras pru'ebas, su 
valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
15 Articulo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el articulo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 
16 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Titulos Segundo y Tercero de la Ley, as! como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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de modificación patrimonial en el mes 

mil catorce. 

Ahora bien, si 

presentó .sy ~efl~racil){1 d: mo' cacln patrimonial 

hastaer. tfeint~-~~~, rid~ii9I1}~}1 dos IiI q~ince, una 

'·ve? iniciado eld)(9cS:' . to" i . 'se actúa, se 
, .. ' ~' h" '~i::~,.:- ),"~~~ 4.: ~ 

tiene acredif~~C?· qu~c,;el . l' ··pÚ "",lo hizo fuera 
, F" 1 "" v " 

del plazo,:estableGido~ 'e~~ ~i"artí', " ;' \~ :fff;lsción 111, del 
, . . , '; :', ,/: '\:' ~~ ... , .~'" .,\' .:, ~ ~,. 

Acuerdo Gerteral PlenaritrQ/2001.< .. '.\ ' 
. ' .. '\ ,", .»~ '. "".-';".'~'~' '- " 

':~, .. <; "': .... ,,;;{ ~t;~ " 

3. Escrito bcon~llt¡j:l' <ste" "rec"~\1\i¡! ~e ar~i'nta de 

noviembre"'de. doS;~J.l:~·~r~~i~~e., !~. ir '( '{~~t P(jfffJ~: 
- .. -~- . :,<ri1 ¡nte~~' csa" "(indió el 

informe requéridl!> enEil~*,~'P~;irtli:i?, ,~rl veintiséis 

de octubre:?) de·,do~· ¡nil'qW' .' (:gjJ~tadol~,~éf presente 

:proceditnientd1 'En \~,:·ei(~eritq(4~~~rVidor público 
" 'f'. /,,~ "/ 

selirriitó"a'~se~a.lat~~~y~,~ -:es~á entregaba su 
, , ...• '~.>, '''' .... -.. ~,y 

.<¡ ... ., ", ~:~ , .7 

declaraojó,{~"d~:"mb;qjtfiC5~ .. ,,)r~PBtrimonial de dos mil 

trece, que le fu~ ré'q~,ida por la Contraloría y la 

Dirección General~!1 de Responsabilidades 
l~¡' 

Administrativas de es.t~ Alto Tribunal y manifestó que J' 

ese . docu,mento .. \10 .'. eláborf~ .. ',:~~j¡ f~F%: :;t~¡l~(~~(~) 
correspondiente ~gro que no verificó el acuse de'. 

r~cit;lo,í ~or !<?!.<tt~e{~e,,;fr'?~~~An[~f9r Q~o~~rA~.(J r~ 
94 y 95). 

En relación con la prueba identificada en el numeral 3, 

también se le reconoce valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 93, fracción 1, 

95, 96 Y 199 del citado ordenamiento adjetivo, toda 

13 
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vez que se trata de una confesión expresa del 

denunciado formulado en su propio escrito de informe, 

a través de la cual señaló que en esa fecha entregaba 

la declaración de modificación patrimonial que le había 

sido requerida. 

Con las manifestaciones vertidas en su informe de 

treinta de noviembre de dos mil quince, 

reconoce que en esa fecha, 

presentó la declaración de modificación patrimonial 

correspondiente al ejercicio de dos mil trece y trata de 

justificar su actuar, -al señalar que dicho documento lo 

elaboró en el sistema correspondiente, pero no verificó 

el acuse de recibo, por -lo que se trataba de un error 

personal; sin embargo, no aportó ninguna prueba que 

permitiera corroborar su dicho, por lo que las citadas 

manifestaciones resultan ineficaces para justificar su 

actuar; por el contrario, sirven para corroborar que no 

fue sino hasta que tuvo conocimiento del presente 

procedimiento que el servidor público involucrado 

subsanó su omisión, por lo que, en su caso, ello será 

considerado para la graduación de la sanción. 

En mérito de lo expuesto, valoradas las mencionadas 

pruebas de autos en los términos descritos, se arriba a 

la convicción de que se encuentra acreditada la 

responsabilidad del servidor público denunciado, 

prevista en el artículo 131, fracción XI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 

incumplir con las obligaciones contenidas en los 

artículos 8, fracción XV, en relación con el 36, fracción 

14 
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XI Y 37, fracción 111, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas 

Públicos, así como con los artícul 

y 51, fracción 111, del Acuerdo G 

.~ '. 

" Judi<?iaL de 'la ,~Fedenfl~tó~::: 

los Servidores 

, fracción XXIII 

nario 9/2005. 

'Ui"',,"'~ demostradas 

s al servidor 

lizar la 

''tps ~e~idores 
(1 \.,¿~~d .... 

RE?sponsa,bilidade~,'~(ftflltl', Isua 

Públicos, ~n't~~,g~i~Q\~,e<?b ' 
,1 _.~". • '. :. .:'. ¡ ,~,' , 

I»U1Wil:I,' 4~t :~~ lt6 ,del 

.' Si~~i~~tes: ,Acuerdo' Plenar.ie '972005,' 
," - :". \, ~ ' .. 

a) Gravedad de lá 

al infractor no está 

.' ~.~ "'. 

grave, toda' vez qUlinno q~ , ,ad~~~~~h,~9ihgunO de los 
, " ,JI '" 

supuestos~pt~yistpst~eb.,e.;t~lo~131, fracciones I a 
"' """, ~~> ....... 

VI, de la Ley ,¡Org¡;ln,~:dél Poder' Judicial de la 
J 

Federación ni 13, ant~P.lenúltimo párrafo, de la Ley 
ir" 

Federal de Responsa~Jidades Administrativas de los 
if' 

~,ery~d~0r~sJ~úpliop~, ", e!~~s?:~e~,~ 
'Ieconsidéra asÍ'. -,: • ' ~ .. -l, d U 1: 

-b)) :~clku.QJi,P6;US~¡¡;¡~Q~iJa~ f'NA ~~() N 
... 11. 

necesario..al1alizarlas, puesto que en este caso no se 

impondrá sanción pecuniaria. 

e) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. De 

las constancias del expediente personal de 

, así como del oficio 

DGRHIAlSGADP/DRU263/2017, de ocho de marzo de 

15 
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dos mil diecisiete, signado por la Directora General de 

Recursos blumanos e Innovación Administrativa, se 

acredita que al tres de junio de dos mil catorce, fecha 

en que se actualizó la infracción del servidor público, 

contaba con una antigüedad de dos años, dos meses, 

dieciocho días (foja 108). 

d) Condiciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto, se tiene que el 

incumplimiento derivó en la omisión de presentar la 

declaración de :modificación patrimonial en el plazo 

establecido para ello, lo cual impacta de manera 

negativa en la rendición de cuentas, que permite 

identificar y evitar. posibles enriquecimientos ilícitos 

con motivo del cargo público que desempeñan los 

servidores públicos obligados. 

En relación a ello, es de destacar que para la 

graduación de la sanción que será aplicada al servidor 

público denunciado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 47 del Acuerdo General Plenario 

9/200517
, debe considerarse la actitud que tuvo 

respecto al procedimiento que se le inició, esto es, 

identificar si en algún momento tuvo interés de 

subsanar la omisión, o bien, continúo con el 

incumplimiento. Por lo tanto, debe considerarse lo 

informado por el Director de Registro Pátrimonial, a 

través del oficio CSCJN/DGRARP/DRP/3604/2015 de 

treinta de noviembre de dos mil quince, en el sentido 

17 Artículo 47. Para la individualización de las sanciones establecidas en el artíqulo 
37 de la Ley, deberá tomarse en cuenta que revela diverso grado de gravedad el 
hecho de que ya iniciado el procedimiento por falta de la declaración de situación 
patrimonial, se advierta que ésta se presentó de manera extemporánea, antes de 
iniciado dicho procedimiento o después del mismo, o no se haya subsanado la 
omisión. 

16 
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de que en esa misma fecha, 
~tk< 
í&. 

presentó su eorración de 

modificación patrimonial corres po . ,entf a dos mil 

trece.; sin embargo, con dicho act'; denfPstró que el· 
. "1{ 

cumplimien\o .~et\St~ 'Qb~igación no f ~ .. es : ntáneo, sino 

que. lo m:~v~ó!~a:-e~6~h~~taJ~e J~ 'cimiento del 
. ): /'1 "'4-t.. .. 

¡ procetlimiento (¡'Ie~:'~:""fesQonscÍ9ili 
iniciado ¡~m,'su.~:~6nt;~, ::;~~q~,.,.s 

, , " ~ -. "'''-,,- \. " "t" "\, \:~ 

respectiva ,.cC?n$~anéia~ :~~::~ 'n'oit: que 

obra en el expediente a:f<lj~~g8.:, .~ 

Ante tales circünstano~a$;\.se: dett:tla ~ueCª(1. 
" "~l ;,' j \\ 

. .' - ~ -- -- --- ': \' ,,:''j' .!:~~~". le ,:~\t ir~ftrrr una 
,sanción consisténte'~~«q':'>":j~ toJ'priq~J? 

,~. ~ .~, " r; 

" , :',~1í ~.~':'--. " . ',~i;"" ~~~~'~~~~~"~ ~'Ji . . ',r. .., 11 :,,,,,/' - ~";., f", I 
e) ,~einci~~'~~~ .. ~' .. :~.l ~ 'jJ~~'.s" ) ftiséis de 

•• j. """",,' , 

ju~~o ?~.·dos.~rril,.,?~e~~t,je~~l. eml'" ... 1 P "Subdirectora 

~ener-~I ,.~e ~ R~~ppob.~~qnida 'i;:,. ~rativas de la 

Supr~ma' Gort~,>d.~~lJ'!J~ti"igf ,jo r\tación (foja 111), así . r ),e¿:~ ,,?"~ .. 4¡"': <" \J ;el., ~~'~.' .~~~', •• - • 

como de la copia:cer;tific. a del expediente personal 

de l' se advierte que 

no existe registro de tle haya sido sancionado con 
. F 

anteriorida ... d, por' a .. lgú ..... ~. r"'.{~Rl.]:)ee.: .. ·· '.'1'. ~.m.·".·~·:.··,·.·:'. t~\··~. '(.y:'-... ~1e'.·'.·.~ ¡l¡' ., . " '1 '1 ~¡..: 1/.1'"'' (\ ~. i¡_.... ~, . ~, il f 
. ,'.. . ,,' i\ .c..c.c:., \1 ,~ ,1 .,: j} !' tí l:~ '1-, (i \' 

. responsabilidad ad 'Iflistrativa: instruido en'''su éontrá. '~ú 

1
1

, . l' "'. I ' 1,; ~ C'" I ")' \\ 1 • , ,( 'l. ¿\ l', I "\ 1, 1 L~ I I\J 
f) Monto _derbenefi'cio~' lucio, L.~~fi¿··/o\ ~~Tjulcid '-
derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existen pruebas de que 

hubiese obtenido algún beneficio o 

lucro indebido, ni ocasionado daño o perjuicio 

económico a este Alto Tribunal con motivo de' la 

infracción que se le imputa. 

17 
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En tales condiciones, con el objeto de suprimir 

prácticas que infrinjan en cualquier forma el deber de 

todo servidor público de cumplir con las disposiciones 

legales, reglamentarias o administrativas relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, con fundamento en 

lo dispu.esto en los artículos 14, fracciones VI y XXIII, 

133, fracción 1, 135, fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judi'Cial de la Federación, 14 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con el artículo 45, 

fracción 1, del Acuerdo General Plenario 9/2005, esta 

Presidencia estima que deberá imponerse a 

la sanción consistente en 

apercibimiento privado, que se ejecutará en términos 

de lo establecido en el artículo 48, fracción 1, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, deberá 
, , 

remitirse, copia certificada de la presente resolución a 

la Dirección General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a efecto de que" sea agregada a 

su expediente personal. 

Por lo expuesto y fundado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, atribuida a 

por la que se inició este procedimiento, 

conforme a lo señalado en el considerando segundo 

de la presente resolución. 
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Manuel 

t' .' \ 

I ", 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad admjnistra~iva 
60/2015. 

AHAlMAPL 
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